
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00411-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, se allega memorial por parte del apoderado 
del demandante manifestando que no fue posible la notificación del designado Curador Ad Litem, 
por lo cual solicita sea relevado y se proceda a nombrar nuevo CURADOR, para lo que estime 
pertinente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de diciembre de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con lo señalado por 
el apoderado de la parte demandante dentro del presente asunto sobre la imposibilidad de 
notificación del designado CURADOR AD LITEM en la dirección de correo electrónico o 
diego@reincar.com, se procederá a relevar al Dr. DIEGO  ENRIQUE  GONZALEZ 
RAMIREZ del cargo para el cual fue designado y en su lugar, se nombrará a otro profesional 
del derecho para que suma la representación del demandado dentro de las presentes 
diligencias. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR a la profesional del derecho Dr. DIEGO ENRIQUE GONZALEZ 

RAMIREZ, del cargo de curador ad litem del demandado ALBERTO RIVERA MONSAVA 

por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem del demandado ALBERTO RIVERA 

MONSAVA, a la profesional del derecho Dr. JUAN CARLOS LEON RIAÑO a quien se 

podrá comunicar su designación cumpliendo los parámetros del artículo 49 y 291 del Código 

General del Proceso, en la calle 35 No 16-24  oficina 11-11,    al  teléfono  fijo  6701209  y  

al  móvil  316  30  88499, correo electrónico abogadojcleon@gmail.com, cargo de forzosa 

aceptación de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 15 de diciembre de 2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2021 
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